
La información financiera experimentará un cambio significativo
en Europa a partir de enero de 2005, cuando la normativa contable
internacional entre en vigor para los grupos de empresas cotizados, y
este cambio también lo experimentarán en el futuro muchos otros paí-
ses fuera del ámbito de la UE. El proceso requerirá de modificaciones,
en ocasiones de grado relevante, en los principios contables aplicados
en los diferentes países y éste puede resultar costoso expresado en tér-
minos de educación y de procedimientos. 

Sin embargo, los cambios constituyen una base importante para la creación de mer-
cados de capitales más amplios y globales, y también generarán una mayor credibilidad
entre los inversores y los usuarios de la información financiera. Pienso que existen
muchas razones por las cuales tales cambios ofrecerán ventajas y parece adecuado de
que sean llevados a cabo en estos tiempos:

• ventajas para las entidades que han de preparar información financiera, al incurrir
en menores costes en su elaboración, y, a su vez al conseguir un incremento en la
calidad de la información ofrecida,

• ventajas para los inversores, al obtener éstos una mayor comparabilidad y trans-
parencia en la información que manejan,

• ventajas para las instituciones que regulan la normativa contable, debido, entre
otras, a las razones anteriores.

Puede argumentarse que tales cambios se hacen necesarios, entre otras, por las
siguientes causas: 

• Primera, la más obvia, el gran coste que supone para las compañías multinaciona-
les mantener registros con diferentes enfoques contables en cada país. 

• Segunda, la ascendente globalización de las actividades de los negocios; un ejem-
plo de ello pudiera constituirlo la intensa actividad empresarial entre España y
Latinoamérica. 

• Tercera, el impacto sobre las prácticas contables actuales de ciertos fraudes y
escándalos contables, tanto aquéllos ocurridos en EEUU en los últimos tiempos
como, recientemente, en Europa.
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El IASB se creó hace sólo tres años, pero se ha construido sobre unos sólidos y
creíbles cimientos consolidados en los treinta años vividos por el anterior IASC. Los
últimos tres años han sido testigos de una gran actividad centrada en la actualización de
catorce normas que habían sido criticadas por las instituciones contables, así como en
un esfuerzo concertado entre el FASB y el IASB para afrontar un proceso de conver-
gencia entre las normas de mayor calidad emitidas en ambas instituciones, y, también,
en la emisión de cinco nuevas normas, siendo la más importante la relativa a las combi-
naciones de negocios, la cual elimina prácticas contables anteriores no deseadas. 

Las normas actuales serán utilizadas en el corto plazo en el entorno de más de cien
países alrededor del mundo, y puede decirse que han sido contrastadas en la práctica
porque muchas compañías, tanto en Europa como en otros países fuera de su ámbito
geográfico, las han utilizado durante muchos años.

El IASB actualmente ha finalizado su programa de actualizaciones y se esperan dos
años asentados en una plataforma estable durante los cuales no solicitaremos la implan-
tación de nuevas normas. Este periodo de estabilidad se fundamenta en el deseo de ofre-
cer a la multitud de compañías que han de sufrir la transición a la nueva normativa la
posibilidad de hacerlo sin frecuentes cambios en sus programas de adaptación.

En línea con lo anterior, me produce una enorme satisfacción dar la bienvenida a esta
publicación que podría servir como orientación para la implantación de las normativa
internacional en el contexto de la tradición contable española. Me complace apreciar el
gran esfuerzo educativo que se desprende ella. Así, de su lectura puede observarse un
enorme deseo de ofrecer explicaciones claras de los cambios en el contexto de la normati-
va contable local, y, en este sentido, estoy convencido de que proporcionará una valiosa
ayuda en este periodo crítico. En suma, creo que este trabajo constituye un beneficio apa-
rente para sus lectores, y, de nuevo, aplaudo el esfuerzo realizado para sacarlo a la luz.

Me encuentro también complacido de reconocer la involucración de España, así
como de ciertos reguladores, académicos y profesionales españoles en las tareas de la
armonización contable. La influencia de España en el European Financial Regulatory
Advisory Group (EFRAG) es notable, como lo es su liderazgo en el Comité de Basilea y
en sus aportaciones al Technical Expert Group (TEG). También tengo un buen conoci-
miento del esfuerzo de los miembros españoles en su enfoque sobre el tratamiento de
algunos temas contables que aparecen en la publicación.

En fin, nos encontramos en un periodo de cambios y la transición puede ser laboriosa
y costosa, pero estoy profundamente convencido, basado en mis muchos años de expe-
riencia como regulador, de que los costes y los esfuerzos a realizar en el corto plazo se
verán superados por los beneficios que se apreciarán en un periodo no mucho más largo.

THOMAS E. JONES.
Vicepresidente del International Accounting

Standards Board (IASB)
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